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G A C E T A MA N I L A .REALES ORDENES.
M i .n ist e k ío  de Ultkamar.—N." 9 9 8 . —Excmo. S r.— La Reina 

(q. D. g .) se ha dignado e.spedir el Real Decreto siguiente: — 
Deseando que la suscricion abierta por Mi Decreto de esta 
fecha para aliviar los males causados en Filipinas y Puerto- 
Rico, por las inundaciones, los huracanes y lo.s terremotos; 
dé los auxilios que demandan tan grandes y aflictivas cala
midades. de acuerdo con Mi Consejo de Ministros y  á pro
puesta del Ministro de L 'ltraraar, Vengo en decretar lo si
guiente:

Articulo primero. Se crea en Madrid una Junta presidida 
por el Rey, Mi muy querido Esposo, con el objeto de pro
mover por cuantos, medios se hallen al alcance de la misra.a 
Junta la suscricion abierta para aliviar los males causados 
por las recientes calamidades públicas sufridas en Filipinas 
y Puerto-Rico.

Articulo segundo. El Rey nombrará las personas que ha
yan de‘ componer esta Junta y bajo su dirección se llevará 
á cabo los trabajos necesarios pura llenar los /m es que es- 
prosa el artículo anterior.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y siete.— Está rubricado de la Real mano.— El Ministro 
(le L'ltramar, Carlos Marfori.

De Real órden lo comunico á Y. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mucho.s años. 
Madrid 10 de Diciembre de 1 8 6 7 . — Marfori.— Sr. Gobernador 
Superior Civil de las Islas Filipinas.

Manila 2 7  de Febrero de 1 8 6 8 . — Publiquese en la Ga.rta 
para general conocimiento, fecho archívese. —  fid« (ía ja .--E s 
copia.— Barrajites.

SECRETARIA DEL GORIERAO SUPERIOR CIVIL HE FILIPINAS.

La Sección de lo Contencioso del Consejo ’de Administra
ción de estas Islas he remitido al Excmo. Sr. Gobernador 
Superior Civil de las mismas, en IS  del corriente m es, la 
copia certificada que A continuación se in se rta , y dice á la 
letra:

Don Mariano Combarros de Alday, Licenciado en Jurisprudencia, y
Secretario general del Consejo de Administración de e.stas Islas

< Certifico; que en el pleito seguido contra la Administración 
por los Señores Ignacio Fernandez de Castro y Compañía del 
Comercio de esta Capital, sobre cumplimiento de un contrato de 
trasporte de trece mil quintales de tabaco, ó indemnización de 
perjuicios, la Sección de lo Contencioso de este Consejo cons
tituida en tribunal eu veinte y cuatro de Julio de mil ochocientos 
sesenta y cinco, dictó la seníeiicia siguiente.

»Eii ei pleito que en primera instancia pende en este Consejo 
entre partes de la una los Señores Ignacio Fernandez de Castro

Í Compañía, dei Comercio de esta Capital y en su nombre el 
icenciado Don Manuel Marzano demandante, y de la otra el 
Teniente Fiscal Don Luis Gteto y Rull en defensa de la Admi
nistración demandada, sobre cumplimiento de uii contrato.

> Visto.—Visto el escrito (]ue en veinte de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y cuatro presentó la casa Fernandez de Castro á 
la Intendencia proponiendo conducir al puerto de Cádiz en la 
fragata española Luisita trece mil quintales de tabaco rama, al 
Hete de cnarenta y siete reales vellón quintal pagaderos en la 
Península, y aceptando ai propio tiempo todas las condiciones

que la Administración tenia establecidas para esta clase de ser
vicio menos la del seguro que seria por cuenta de la Hacienda.

• Visto el informe de la Dirección de Colecciones de veintiuno 
del mismo manifestando: qne existia en los depósitos do esta 
Capital tabaco suficiente para efectuar el envió á ia Península de 
los trece mil quintales solicitados y que convenia por los motivos 
que espresa que el tabaco que se remitiera no fuese de la pro
cedencia de Cagayan y la Isabela.

«Visto el decreto de la Superintendencia de veinte y siete de 
los referidos mes y año disponiendo se publicara en la Gaceta 
por tres dias consecutivos las citadas proposiciones de la casa 
de Castro y transcurrido el término sin que se mejorasen, se cou- 
sideróra desde luego aceptadas por dicho autoridad Superior.

»Visto el decreto de la Intendencia de primero de Junio si
guiente por el que, y en atención k no haberse mejorado por 
nadie ia oferta, admitió la proposición de la mencionada casa 
de Castro en los términos en que se hallaba consignada y con 
arreglo á las condiciones vigentes para casos de igual naturaleza.

• Vista la comunicación que la dependencia de Colecciones past'i 
á la Intendencia cu nueve de Junio esponiendo: que habiéndose 
incendiaao en el almacén general en la noche del dia seis el 
tabaco destinado al referido buque no ora posible la entrega á la 
casa proponente del cargamento de que se trataba , debiendo anu
larse por lo tanto la concesión hecha el dia primero.

• Visto el decreto de la Intendencia de diez del propio mes 
por el cual, y considerando que ei tabaco objeto de la conce
sión se .habla incendiado fortuitamente en la referida noche, 
declaró nula y de ningún efecto la admisión do la oferta de la 
precitada casa de Castro y adjudicación á s". favor de este servicio.

• Vista la comunicación que la casa contratista remitió á la de
pendencia de Colecciones eu diez y siete siguiente manifestando 
en resumen, que puesto 'que h  Hacienda tenia tabaco eu ca
mino, y que siendo primero el cumplimiento del contrato que 
la venta del tabaco que se anunciaba, y queriendo conciliai’ en 
lo posible lo.s intereses de ambas partes, reducía ú la mitad la 
cantidad del tabaco e.-tipulado para su conducción.

I Visto el informe que acerca de esta nueva solicitud evacuó 
la intervención del ramo en el que se reconoce un derecho in
cuestionable en la casa contratista á que se acceda á su peti
ción y demuestra por un' estado que vá unido á su citado in
forme’, que había tabaco disponible en cantidad de siete mil qui
nientos noventa y nueve quintales incluyéndose en esta cifra gran 
parle del recibido de Visayas é igorrotes en los dias once y 
doce del mencionado mes de Junio.

• Visto lo espuesto por la Dirección general de dichos ramos 
que manifestó primero: que el tabaco igorrote y Visayas á que 
se referia la Intervención no se encontraba empacado sino en 
fardos por cuya razón se desconocía el peso que realmente pu
diera tener. Segundo: que el que existia en ia fábrica de la 
Princesa y Gavite debia ser conducido para su empaque en Sa- 
luran, al'local en donde estaba situada ia Unica prensa dispo
nible cuyo trasporte acasionaba gastos, y Tercero; que proce
día numifestase la Inspección general de Labores si ora 6 no 
necesario en concepto alguno para la elaboración de las lúbri
cas el tabaco de que se trataba.

• Vistos los informes del Fiscal de S. M. y Asesor general 
de Hacienda.

• Visto el decreto de la Intendencia de trece de Julio del año 
próximo pasado por el cual ratificó el de diez de Junio ante
rior. y declara cu su| consecuencia libre á la Administración de 
la obligación que la suponía h  citada casa de Comercio, ofre- 
cieudo no obstante por pura deferencia que admitirla como pre
ferente la proposición de la referida casa, siempre que el bu
que permaneciese en había el dia que la Hacienda tuviese que 
remitir tabaco á la Península.

»Vista la demanda presentada en este Consejo por la casa in
teresada en ia que se solicita la revocación de los Decretos de 
diez de Junio y trece de Julio del año último.

• Visto el escrito contestando á la demanda on el que el repre
sentante de la Administración pretende se confirmen los decre
tos reclamados.

• Visto el articulo setecientos treinta y ocho del Código de 
Comercio.
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B Considerando que la proposieion de la casa de Castro de condu- 

i ¡r li la Península en la fragata Luüita, trece rail quintales de 
tabaco rama al precio de cuarenta y siete reales vellón quintal 
y demás condiciones que contiene sú instancia de! folio primero, 
\  aceptada dicha proposición por la Hacienda quedó perfecto el 
contrato de fletaraciuo por pertenecír á la clase de consensúales.

> Considerando que la defensa de la Administración no con
siste como equivocadamente han supuesto la Intendencia, Fiscal 
lie S. M. y Asesor general de Hacienda, en que al contrato le falte la 
póliza de‘fletamento por que dicha póliza no es otra cosa queel mismo 
contrato de fletamenlo hecho por escrito, viniendo á formarla en 
ol presente caso el escrito de proposición do la casa contratista
V el decreto de la Intendencia de primero de Junio admitiendo 
iiicha proposición, sinó en averiguar, si en el incendio ocur
rido en la noche del seis de dicho m es, pereció todo el tabaco 
objeto del contrato.

• Considerando, que no so ha probado por el demandante, ni 
existe en los autos el mas insignificante indicio, que después 
del incendio hubiese en Almacenes tabaco disponible en cantidad 
suficiente á lo estipulado con la casa contratista de las proce
dencias con que se hacen los envios á la Península, antes por 
el contrario, en el informe que evacuó la Intervención do Co
lecciones folio treinta, con motivo del nuevo ofrecimiento de la 
casa de Castro de remitir siete quintales en voz de. los troce mil 
se consigna, que si bien había disponibles siete mil quinientos 
noventa v nueve quintales ochenta y cinco libras, para formar 
este nüniero se había agregado una buena parte del tabaco re
cibido de Visayas é igorrotes en los dias once y doce, es decir 
cinco ó seis después del incendio.

> Considerando que por dicho informe de la Intervención, cor
roborado por el de la Dirección general del ramo folio treinta 
y cuatro se viene en conocimiento de que el artículo objeto del 
contrato pereció por fuerza mayor insuperable, y siendo la des
trucción de la cosa uno de los medios,de disolución de los con
tratos, la Hacienda quedó por consiguiente libre de toda obli
gación en el actual asunto.

• Considerando, que aun cuando en el ofrecimiento de Ja re
ferida casa contratista no se coiisignára la procedencia del ta
baco que se comprometía llevar á España y quisiera fundamentar 
su derecho para ]>edir el cumplimiento de la obligación en que 
su proposición estaba redactada de un modo genérico, y que 
después del incendio había tabaco de la procedencia de Cagayan 
y la Isabela, no pueden prevalecer semejantes fundamentos por
que la Hacienda no puede enviar á la Península mas que el ta
baco que se le tiene inundado quo remita en cantidad y pro
cedencia. y tanto es así, que la Dirección general de Colecciones 
antes del incendio, y en sus informes de diez y siete y treinta
V uno de Mayo, folio dos y diez y nueve asi lo tiene consig
nado.

«Considerando que concluido el contrato por destrucción déla  
i'osa y en virtud de un caso fortuito la proposición do la casa 
Ignacio Fernandez de ' astro y Compaiifa oe remitir en la misma 
fr.igata y en aquel viage siete mil quintales del o.spresado artí
culo en un nuevo contrato quo la Hacienda podía aceptarlo ó no 
scgiin tuviera por conveniente.

1 Considerando, que el decreto de 13 de Julio del año pró
ximo pasado se limitó á resolver esta nueva solicitud, por lo que, 
y no siendo aclaratorio del diez de Junio, la demanda no puede 
dirigirse contra lo en él dispuesto y Considerando por Ultimo, 
que no habiendo justificado la parte actora los perjuicios que dice, 
Mí le han inferido por el incumplimiento de la obligación , ni ofre 
cido tampoco la mas pequeña prueba sin embargo de ser la pe
tición de sil escrito de demanda, la sección nada puede resol
ver sobre' la indemnización que se solicita, porque la falta ab
soluta de prueba hace que considere dichos perjuicios como su
puestos ó gratuitos.

• La Sección de lo contencioso del Consejo de Adminisiracion 
cu sesión a que asistieron D. Emilio Garda Triviño, Presidente; 
D. Felipe Govantes, I). Tomás López de Bei-ges. I>. Manuel 
.\seiisi y D. Narciso Padilla, que componen todo el tribunal. Falla: 
ijue debe absolver y absolvía á la Adinini.siracicm de la demanda 
entablada por los Sres. Ignacio Fernandez de Castro y Compañía 
contra lo resuelto en el citado decreto de diez de Junio, el cual 
se confirma.

• Dado en Manila á veinticuatro de Julio de mil ochocientos 
sesenta y cinco.—Emilio Garría Triviño.—Felipe Govantes.—To
más López de Berges.—Manuel Asensi.—Narciso Padilla.—Vicente 
García Verdugo: Secretario general.

«Publicación.—En Manila á veintisiete de Julio de mil ocho
cientos sesenta y cinco, leída y publicada la anterior sentencia 
por mi el Secretario general del consejo de Administración, ha
llándose celebrando audiencia pública la sección de lo contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y 
autos íi que se refiere; que se una á los mismos y que se no- 
lifiíjue á  las partes por cédula de Ugier, de que certifico.—Vi- 
'•enie García Verdugo.»

• Y habiéndola mejorado los interesados ante el consejo de Es
tado, recayó lo que á la letra es como sigue!—D. José de Gri- 
jaiva, Secretario general accidental del Cofisejo de Estado.—Cer
tifico : que en audiencia pública celebrada el dia cinco de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y siet? se leyó y publicó en 
la Sala de lo contencioso de dicho Consejo el Real decreto es
pedido por S. M. cuyo tenor literal y el de su publicación es 
como sigue:

•Doña Isabel Segunda por la gracia de Dios y la constitución 
de la Monarquía Española Reina de las Españas.—Al Goberna
dor Superior Civil Presidente del Consejo de Administración de 
las Islas de Manila y ú cualesquiera ofras autoridades y perso
nas á quienes toca su observancia y cumplimiento sabed; que 
He venido en decretar lo siguiente.—En el pleito que en-el Con- 
-sejo de Estado pende en grado de apelación entre partes, de 
la una el Doctor D. Fernando Vida en representación de la «So
ciedad Ignacio Fernandez de Castro y Compañía > del comercio 
de Manila apelante y de la otra Mi Fiscal en nombre de ¡a Ad
ministración apelada sobre cumplimieoto de «n contrato de tras
porte marítimo de trece mil quintales de tabaco é indemniza
ción de perjuicios.

.Visto.—Visto el espediente gubernativo del cual resulta: que 
la «Sociedad Fernandez de Castro y Compañía» formuló y di
rigió en veinte do Mayo de mil ochocientos sesenta y cuatro al 
Intendente general de Luzon una proposición ofreciendo tras
portar á Cádiz en la fragata española Luiaila, trece mil quin
tales de tabacos á razón de cuarenta y siete reales quintal acep
tando desde luego las condiciones ordinarias de esta clase de 
trasportes menos la del seguro que dejaba cspiosamente por 
cuenta de la Administración pública y con vista de U espresada 
preposición previas las diligeacias oportunas el Intendente ge
neral espidió un decreto .aceptándola el primero de Junio in
mediato siguiente, decreto, nue fue comunicado á la casa inte
resada, disponiéndose al propio tiempo lo necesario para su cum
plimiento v formalizacion de la correspondiente escritura pública 
prévia la fianza, que debia constituirse por los contratistas, pero 
como antes de que tuviera efecto el contrato ocurriese iiii grave in
cendio en el almacén del Carenero en la noche del dia seis del mismo 
mes de Junio, que redujera á cenizas el tabaco destinado al men
cionado buque v haciéndose por ello imposible el trasporte se 
dictó por el Intendente general otro decreto en diez del propio 
Junio .^declarando nula la admisión de la oferfa de Feruaiulez de 
Castro V Compañia, y dejando sin efecto la adjudicación de este 
.servicio"__Que cotnun’icado el anterior decreto á la rasa contra
tista esta contestó á la Dirección de Colecciones en diez y siete 
del mismo mes de Junio, en el sentido de que no podía con
siderar como bastante el fatal incendio cuya desgracia era la pri
mera en lamentar' para anular y dar por no hecho el referido 
contrato, en atención á tener la Real Hacienda tabaco en camino 
á almacenes, t que reconociendo los perjuicios que habría su
frido el Estado y tratando de conciliar en k» posible los inte
reses de ambas partes, reducía á la mitad la caiilidad del tabaco 
estipulado para su conducción.—Que la Intervención del ramo ai 
informar sobre la anterior solicitud, después de reconocer el de
recho incuestionable de la casa contratista á que se accediera á 
su petición, demostró por un estado puesto á continuación, que 
habia tabaco disponible en cantidad de siete mil quinientos no
venta V nueve quintales, incluyéndose en esta cifra gran parle 
de! que se recibió de Visayas ’é Igorrotes los dias once y doce 
del mencionado mes de Junio.—Que la Dirección general de Qolee- 
ciono.s manifestó sobre este punto en veinte y tres del referido 
Junio; que el tabaco de Igorrotes y Visayas á que se refería la 
Intervención del ramo no se encontraba empacado sinó en far
dos; por lo que se desconocía aun el peso que realmente pe
dia tener, que el que existía en las fábricas de la Princesa y 
Cavite debía ser conducido para su empaque al local en que es
taba situada la tínica prensa de que á la sazón se disponía, tras
porte que originaria gastos, y que procedía que la Inspección Ue 
Labores nspusiera si el tabaco de que se trataba era ó iió ue- 
resario en eonceplo alguno para la elaboración délas fábricas.-- 
Que mi Fiscal v el .\sesor general de Hacienda considerando el 
incendio ocurrido en el almacén donde estaba depositado el ta
baco como nn caso de fuerza mayor fueron de sentir que esta 
circunstancia y el defecto esencial de forma de no haberse otor
gado la escritura ó estendido la póliza según se previene en el 
artículo setecientes treinta y ocho dcl Código de Comercio, rele
vaba á la Hacienda deti ciimplimienlo de su obligación y con
cluyeron su-s informes recomendando que se atendiese la ültiina 
pre'tension de la casa de Fernandez de Castro y Compañía en el 
caso de que la Hacienda pudiera cómodamente hacer la remesa 
del tabaco á (pje aquella se contraía, y de que el jiroducto en 
venta del tabaco que hubiera de remesarse no fuera indispen
sable pava cubrir las atenciones de aquellas Islas, y con vista 
de los informes referidos, la Intendencia por decreto (le trece de 
Julio del mismo año de mil ochocientos sesenta y cuatro ratificó 
el de diez de Junio anterior, y declaró en su'consecuencia libre
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á la Administración de la obligación cii que la suponia la ci
tada casa de Comercio ofreciendo no obstante en atención á las cir
cunstancias, que concuri'ian en la casa de Fernandez de Castro 
y Compañía, que admitirla como preferente la proposición de 
esta casa, siempre que la fragata Luisita permaneciese en había el 
dia que la Hacienda tuviese que remesar tabaco á la Penín
sula.

• Vista la demanda presentada en el Consejo de Administra
ción de Filipiiiaí; ¿mr la casa Je FeraanJez de Castro y Com
pañía, con la ¡ii'etensioa de que .so revuoaseii los docretos d<; 
diez de Junio, y trece^ de Julio do mil ochocieutos sesenta y 
cuatro se declarase firme y subsistente el contrato que celebrb 
con la Administración de conducir A la Península en la fragata 
Zriíí'sita trece mil quintales de tabaco al precio de cuarenta y siete 
reales vellón por quintal; y se la indoiiiaizaso de los perjuicios 
que so la hablan ocasionatío.

• Visto ol escrito de contestación del representante de la Ad- 
mioistracioii pidiendo la coiitirtaacioii de los decretos reclama
dos,

• Vista la sentencia dictada por el propio Consejo de Adrai* 
nistraoion de Filipinas en veinte y cuatro de Julio de,m il ocho
cientos sesenta y cinco, por la cual teniendo en consideración 
que el decreto de ti'ece de Julio de mi! ochocientos sesenta y 
cuatro se limitó á resolver la proposición de la casa Ignacio Fer
nandez de Castro y Compañía, de remitir en la fragata Luuila  
y en aquel viaje siete raif quintales del espresado articulo, oferta 
que constituía un nuevo contrato que la Hacienda podia acep
tar ó no según tuviera por conveniente, y que no siendo acla
ratorio del diez de Junio anterior la demanda no podía diri
girse contra lo dispuesto en el mismo; se absolvía á la Ad
ministración do la demanda, entablada por la referida casa Fernan
dez de Castro y Compañía, y se confirmó el citado decreto de 
die.z do Junio de mil ochocientos sesenta y cuatro.

• Vista la apelación interpuesta contra la anterior sentencia por 
parte de la Sociedad Fernandez de Castro y Compañía, y el auto 
del Cousefó de Administración en que le fué admitida en am
bos efectos citadas y emplazadas las partes para ante el Consejo 
de Estado.

• Visto el escrito presentado en el mismo Consejo de Estado 
por el Licenciado 1). Faustino Rodríguez San Pedro, mejorando 
la apelación interpuesta á nombre de la referida Sociedad Igna
cio Fernandez do Castro y Compañía, con la pretensión de que 
se revoque la precitada sentencia del Consejo do Administración 
do Filipinas de veinte y siete do Julio de mil ochocientos se
senta v cinco, y se condene á la Administración de aquellas Islas 
á satisfacer á la Sociedad apelante los daños y perjuicios quí 
se ocasionaron por el abandono del Fletaniento para la conduc
ción á la Península de trece rail quintales de Tabaco ét bordo 
de la fragata Luisita, y á razón de cuarenta y siete reales vellón 
cada puo, ó lo que es lo raismo, la mitad de este Hete, con
forme al artículo setecientos sesenta y cuatro del Código de Co
mercio.

• Visto el de contestación de Mi Fiscal pidiendo la confirma
ción de la sentencia apelada.

• Considerando que el incendio dcl tabaco existente en el Al
macén de Carenero de la Isla de Luzon en la noche del seis 
de Junio de mil ochtcientos sesenta y cuatro es un hecho in
cuestionable y reconocido por la parte apelante sin suscitar res
pecto de él la menor duda.

• Considerando que tampoco so ha promovido acerca de que 
en djebo Almacén y con el tabaco incendiado citaba td que debia 
conducir á la Península la fragata Luisita.

• Considerando que estos dos hechos resultantes dcl espediente 
gubernativo no han podido dejar de ser estimados por el Con
sejo de Administración de las Islas Filipinas aunque ninguno de 
los litigantes los hubiera alegado porque fueron la causa y origen 
asi de las resoluciones de la Administración como de las pre
tensiones de la casa de Fernandez de Castro,

• Considerando que esta reconoció la pérdida del tabaco que 
debia trasportar á España hasta el punto de haber indicado la 
misma los tabacos con que pudiera sustituirse el incendiado; lo 
cual evidencia que desapareció por im caso furtuito el objeto á 
la materia dcl contrato, y ce.saron p>r consecuencia todos sus 
efectos según los principios de dcrecbo-

»Considerando que. después do aquel reconocimiento, nada im
porta que al contratarse el trasporte dcl tabaco se hubiera ha
blado genéricamente y sin especificar otra circunstancia particular 
que la del peso, porque era sabido que la Administración de 
Filipinas solo podia remitir á España tabacos de determinada 
procedencia y calidad y que contrato se refería á una partida 6 
cantidad ya conocida y preparada anticipadamente con aquel ob
jeto, lo cual no podia ser reemplazada por cualquiera otra, y 
sin dejar atendido servicio de las mismas Islas interrumpido por 
efecto del incendio.

• Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistieron Don

Domingo Ruiz de la Vega Presidente, D. Antonio Escudero, Don 
Juan José Martínez de E.spiiiosa, I). Ántero dcE charri, D. Pablo 
Giménez de Palacio, T). José Sánchez Ocaña, I). Eugenio de 
Ochoa, D. Tomás Retortillo, D. Juan Antoine y ZayasTO. Ga
briel Enrique y I). Rafael Siminiana vBrignóle, vengo en cou- 
firraar la Sentencia que el Consejo de Administración de las Islas 
Filipinas pronunció en veinti y cuatro de Julio de mil ochocientos 
sesenta y cinco.

• Dado en S.m Ildefonso á veinte y seis de Julio de mi! ocho
cientos sesentu V siete.—E>tá rubricido tie la Real mano.__El
presidente dcl Consejo de Ministros Ruinan Maiña Narvae%.

• Publicación.—Leído y publicado el anterior Real Decreto por 
mi el Secretar e general accidental del Consejo de Estado hallán
dose celebrando Audiencia pública la Sala de lo Conteicioso; 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere, que se una á los mismos, se notifique en forma 
á las partes y se.-iiiserte en la Oaceta. De que certifico.

• Madrid cinco de Setiembre de mil ochocientos sesenta v siete,_
Jost! (le Grijalva.

> Para su cumplimiento y en conformidad á lo prevenido en 
artículo doscientos sesenta y cinco dcl reglamento de treinta de 
Diciembre do mil ochocientos cuarenta y sei.s espido la presente 
para el Secretario general del Consejo Superior Civil'de Admi
nistración de las Islas Filiiias.

• Madrid catorce de Setiembre[de mil ochocientos sesenta v siete.— 
José de Grijalva.

«Sigile un sello dol Consejo de Estado.
• Conformo literalmente con sus originales que obran en los autos 

de su razón á que me remito y firmo en cumplimiento dei auto 
de diez dol actual, en Manila á quince de Febreio do mil ocho
cientos scsorila y ocho.—^faríano Combarros de Alday. •

La cual copia certificada se  publica de órdeii de S . E. 
en la Gacela para conocimiento de quien corresponda.

Manila 27  de Febrero de 1868.— Barrantes.

2.̂  SECCION.
GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS.

Circular á los Gefes de provincia.

Con esta fecha digo a! .\lcalde mayor de la provincia de 
Datangas, lo siguiente:

«P or lo.A informes dol representante al efecto de este Go
bierno, y por el oficio de V. S . de 10 del actual, me he ente
rado del buen resultado que ha ofrecido la feria y esposi- 
cion de frutos, efectos, industriales y ganados celebrada en 
esa cabecera en los dî ŝ 7 , 8  y 9 del que rige.— .\1 significar 
á V. S . como Presidente de la Junta, y á los Sres. Don 
Rafael Saenz- de Tejada, RR. PP. Fr. Felipe Bravo, Fr. 
Ag.ipUo Aparicio, D. Gregorio Villanuevaj y D. Celestino 
Solis como Vocales, y á cuantos hayan contribuido á tan 
buen fin , la seguridad de) aprecio que me merece su celo 
y eficacia, cumple á mi deber y propósito de velar por e[ 
acrecentamiento y prosperidad del p a ís, manifestar que veré 
con gusto el que peisistieiido en sus buenos deseos ofre
cen , en años sucesivos mas palmarios resultados los con
cursos que como el celebrado, tienden al bien y prosperidad 
de la agricultura, fuente inagotable de la riqueza pública.—  
A este fin encargó' á V. S . que inicie cuantas medidas crea 
oportuno deban adoptarse, y proponga, con la necesaria an- 
ücipaeion, cuanto pueda contribuir á mantener aumentándole, 
e l estimulo de ios laboriosos espositores de esa provincia.)»

Lo que traslado h V. para que ei resultado obtenido cu 
la feria y  mercado de Balangas, sirva de estímulo á los ha
bitantes de esa provincia de su mando, dando aquí por re
producidas las diferentes disposiciones sobre el particular ci
tadas con igual motivo en mi circular de 25 de Febrero 
del año anterior. •

Dios guarde á V. muchos años. Manila 27 de Febrero 
de 1868.— Gándara.—Es copia.— Bítrraníí’s.
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>•." 1.

En la Casa Tribunal del pueblo y Cabecera de Salangas, pro
vincia dcl mismo nombre, á nueve de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y ocho se reunieron en Junta instituida por.Superior de
creto de 13 de Noviembre de 186o los Sres. D. Miguel Sanz Al
calde mayor de dicha provincia, como Presidente y como De
legado de’ la Real Sociedad Económica de Amigos d é lP ais ,D on  
Felipe Zappiuo Delegado del Superior Gobierno, y en concepto 
de Vocales. 1). Rafael Saenz de Tejada Administrador de Ha
cienda pública, M. R. P. Fr. Felipe Brabo, Vicario Foráneo y 
Cura Párroco de Bauan, R. P. Fr. Agapito Aparicio Cura Pár
roco de este pueblo, D. Gregorio Viüanueva y D. Celestino Solis, 
á escepcion dci R. P. Fr. Benito Baras y eí Presbítero D. Pedro 
J.,eyba Curas Párrocos de Lipa y Rosario que no pudieron asis
tir al acto por impedírselo otras atenciones de su Ministerio, con 
el fin de proceder á la distribución de premios concedidos por 
el Superior Gobierno y por la Real Sociedad Económica de Amigos 
dci País, para los espositores que se distinguiesen, y constituida 
la Junta de la manera que se ha dicho, acordó hacer un breve 
resüinen de los resultados obtenidos en la Esposicion y és el 
siguiente:

Preparado convenientemente y con la-debida anticipación el salón 
de la Casa Tribunal para los objetos de valoi- que se hablan de 
esponer, se han presentado en venta bordados de todas clases, tejidos 
variados del país, alhajas, relojes, electos de bisuteria, pedrería, 
vinos y comestibles de Europa y se han espuesto varias muestras 
de azúcar, algodón, palay, trigo, cacao, mongo, maiz y deraa.s 
pixiduclos de la agriculiu’-a.

También se ha presentado en venta y espuesto al piiblico con
siderable aümsro de ganado vacuno, caballar, de carabaos y de 
(■eida, de buena calidad.

En los dias 7 y 8 se ha procedido al examen prolijo de los 
c)l)jetos presentados en la esposicion, y hecho cargo la Junta 
de los méritos de cada objeto y circunstancias morales de cada 
Espositor, procedió á distribuir los premios de la manera siguiente.

Por ganado vacuno: Una medalla de plata de las concedidas por 
i;l Superior Gobierno, á Cirilo ung-Vico vecino del pueblo de San 
José por haber presentado el mejor toro padre de grandes propor
ciones con dos vacas.

Por ganado caballar: Una'medalla de plata á D. Mariano Tri- 
viño vecino de Rosario, por haber presentado el mejor caballo 
padre con dos yeguas.

Otra medalla de plata, á D. Cataliiio Innumerable vecino de Ta 
Hsay. por haber presentado el mejor carabao padre con dos cara- 
bailas.

Por ganado de cerda: Una medalla de plata, á D. Vicente 
Olmos en suerte con José Cantos ambos vecinos de esta cabecera, 
por haber presentado los mejores cerdos con dos cerdas cada uno.

Por productos agrícolas: una medalla de plata á D. Manuel Araullo 
vecino del pueblo de Balayan, por la muestra de azúcar que 
há presentado cosechado en su Hacienda de Guinjana compren
sión de diho pueblo.

Otra medalla de plata á D. Honorio Cerrado gobernadorcillo 
del pueblo de Tuy por la muestra de palay de buena calidad 
que ha presentado.

Otra medalla de plata á D. Fruto Villanueva vecino de esta 
cabecera, por las muestras de azúcar y otros productos agríco- 
la.s que ba presentado, cosechados en su propio terreno.

Otra medalla de plata á Marcela Laurel, natural de Tanauan 
y alumna de. Escuela de las Hermanas de Caridad por los ez- 
ipiisitos bordados de seda y pifia que ha presentado que demues
tran su laboriosidad.

Otra medalla de plata á Clemencia Hernández, vecina do San 
José, por haber presentado un gran surtido de tegidos ordina
rios del país.

La Real Sociedad de Amigo.s del País acordó en sesión de 21 
li.' Diciembre último aprobar la propuesta del Piesideiite de esta 
Junta pura reemplazar Jpor medallas de plata los premios pecu
niarios que la misma tiene concedidos á esta Feria y se distri
buyeron en la fornia_ siguiente, sin entregarlas á los interesa
dos hasta tanto las remita con este fin la Real Sociedad mencionada.

Una medalla de plata do la.s concedidas por dicha Real Socie- 
ilad á b . Mariano Laurel, vecino y principal de Tanauan, por 
haber presentado las dos mejores yeguas.

Otra medalla de plata á D. Julián Ramos, Gobernadorcillo de 
Balayan, por haber presentado las dos mejores vacas.

Otra medalla de plata á Agustín Isidron, vecino de Talisav, por 
haber presentado las dos mmores carabaüas.

Otra medalla de plata ú Carlota Cantosa vecino de Bauan, por 
haber presentado una gran partida de tejidos de algodón. abacá, 
pifia y seda y mezclas de estos Mamentos.

La 'otra medalla de plata sin destino fijo fué adjudicada ú Doña 
Tomasa Cabrera vecina d» Lemery, por haber presentado también 
un gran surtido de tejidos ordin’arios de algodón v muestra de 
lo mismo.

El premio de treinta pesos en dinero concedido’ por la Sociedad 
de Amigos del Pai: fué adjudicado á un caballo de pelo alazan de 
la propiedad deD. Bernardo Ruffy gobernadorcillo de Nasugbú. por 
haber ganado la carrera señalada en conipeteneia con otros cuatro.

La Junta acordó dar gracias á ios R n. y DD. Curas Párrocos, 
por el celo que han demostrado cooperando al buen resultado 
de la Esposicion.

También ha acordado dar un voto de gracias á la Real So
ciedad Económica de Amigos del País por su eficaz cooperación 
para el adelantamiento de la esposicion, concediendo al efecto 
los premios de que se ha hecho mención mas arriba, quedando 
el Sr. Presidente en remitir una copia de esta acta a! Superior 
Gobierno y otra á la Real Sociedad Económica de Amigos del 
Pais para los efectos consiguientes, y en dirigir un oficio á cada 
uno de loí individuos premiados para que les sirva de credeneial 
del premio que han obtenido.

El Sr. Presidente hizo presente en el acto de la distribución 
de premios lo satisfactorio que le ha sido el que todos y cada 
uno de los individuos que componen la Junta se hayan esfor
zado por el lucimiento de la Esposieion.

Y distribuidos los premios y hecho todo lo acordado, la Junta 
declaré cerrada la Esposicion de 1868, en cuyo acto el Sr. Pre
sidente pronunció un breve discurso análogo á la solemnidad.— 
Miguel Sanz.—Felipe Zappino.—Rafael Saenz de Tejada.—Fr. 
Felipe Brabo.—Fr. Agapito Aparicio.—Gregorio Villanueva.—Ce
lestino Solis.—Es copia.—Miguel Sanz.—Es copia.—Batrantes.

N." 2.
Estaüo iiEMOSTRATivo del Capital puesto en movimiento con mo

tivo de la Esposicion y Feria del pueblo de Batangas en 
la provincia del mismo nombre y comprende venta de ga- 
7iados y mercancias y gastos de los forasteros que concur
rieron á dicha Esposicion y Feria.

Escu.’ Dim.

Ventas de tegidos del pais de diferentes clases. 4374 >
Idem de bordados de oro, plata y algodón. . 4300 •
Idem de alhajas de diferentes clases. . . . 4968 *
Idem de efectos de Europa..................................  4100 •
Idem de comestibles y bebidas y otros efectos

en el tribunal y en la plaza pública. . . 9800 »
Alta venta dei tabaco en la Tercena de esta 

cabecera comparándola con las ventas de una
semana ordinaria....................................................3174 bOOO

Venta de ganado vacuno........................................  5200 »
Idem de caballos..................................................... 187o ►
Idem de carabaos....................................................  578 •
Idem de cerdos.........................................................  274 »
3.000 forasteros que se calcula hayan asistido
- á la Feria con carruage ó caballos, á u n es- /

cudü diario de gasto ea los tres dias. . . 9000 »
6.000 forasteros que hayan asistido á pie y que 

hayan gastado á dos reales diarios «n los tres
dias...........................................................................  9000 »

Total..................... 56.843 5000
Batangas 10 de Febrero de ÍS&S.—Miguel Sanz .—Es copia.— 

Barrantes. PARTE MILITAR.
GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA ÜE MANILA.

Ordtn general de la Plaxa ael 'iD de Febrero ae
Esta tarJe i  las cuatro y media do ella se relevarán los desta

camentos mensuales en la Corma sií^uiente. El regimiento de infante
ría de la Reina n." 2, dará San Juan y San Francisco dei 'lontc, 
el fiel Inf.inte n.“ 4 la Kjhrica de Malabon, y e ld e  la Princesa nú
mero 7 Nagtajan y San Antonio Abad.

Los regimientos de iufantería. Escuadrón de Filipinas. ArtilleriJ, 
la Compañía de Ingenieros. Cuerpo de Seguridad pública. Estado Mayor 
de la Plaza, Maestranza de Artillería, Partidas sueltas y clases de 
la Plaza, pasarán la revista mensual administrativa con arreglo á lo 
mandado en Real órdeu de 28 de Mayo do 18iH, en el Orden que 
sigue, inlervoTifda por los Comisarios de guerra D. José Crespo y 
Quiros para la infantería, Escuadrón de Filipinas, Arlilinría, la Cora- 
pafiíá de Ingenieros, Cuerpo de Seguridad pública y Partidas suel
tas, y D. Felioe Delgado, para las Clases de la pñiza. El dia dos 
dcl entrante mes de Marzo las cinco de la mañana la compa
ñía de Ingenieros, ¡las siete y media el regimienlo de infantería 
del Infante n.» 4, las ocho y media el de la Reina ii.“ 2, y las nueve 
y media las partidas sueltas’ que 'constituyen In» Señores Goíes, ofi
ciales é individuos de tropa que tienen sus Cuerpos ausentes, de
biéndose reunir con oportunidad cu el cuartel de ia Compaüla, las 
cinco y media de la tarde la Plana Mayor del regimiento de infan- 
lerla del Príncipe n.” 6, El dia tres las siete de la mañana el Bo-
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tallón Espedicionario de Artillería, y k eontinuacion Ja Maestranza de 
la misma arma, las ocho el Batallón de Artillería^ y las nueve el 
regimiento de infantería Princesa n.” 7 , las cinco y media ‘de la 
tarde el Escuadrón de Filipinas, y las seis el Cuerpo de Seguridad 
pública. Las clases do k  Plaza se presentarán á la hora indicada de 
fas nueve y media de la mañana del dia dos en e! citado Cuartel 
de la Conipañia con los correspondientes Justiftcanles que acrediten 
su personalidad, el acto de revista se verificará como los meses an
teriores.—El Brigadier Gobernador militar interino déla Plaza, Ber
nardo Ü'ui?.—Comunicada. — El Comandante Sargento máyor, Miguel 
Rosales.

Servicio de ta plaza del l.“ al Ide Marzo de 1868.

Jefe de dia de intra y extramuros, el Sr. Coronel D. Manuel Moscoso.—De 
imaginaria, el Teniente Coronel D. José Iranzo.

Partida, el regimiento de infantería Reina n.“ 2.—ñandaí, n. 
illa ie Hospital y Provfíiaiieí, n." 'í.—Sargento para el paseo de los enfer 
mos n.® 7. i

De órden del Sr. Brigadier Gobernador militar interino de la Plaza, 
el Comandante Sargento mayor. Miguel Rosales.

.  «y

C.\PITANIA GENERAL DE FILIPINAS.

EST.4DO MAYOR.

El Sr. Comandante general de las partidas de Luzori y de Seguridad pública, ha remitido á esta Capitanía general en 18 del corriente 
la adjunta relación de las aprehensiones verificadas por las mismas durante el mes próximo pasado.

Y de órden de S. E. se publica en la Oaeela para general conocimiento.
Manila 27 de Febrero de 1868.—El Coronel Gefo de E. M., José' Rubí.

CoMANUAsciA GEHERAL DE LAS PARTIDAS DE Li'ZON Y DE LA GUARNA DE SEGURIDAD PÚBLICA.—Relacion numérica dt los individuos aprehendidos por tas partidas de 
Ejéi cito dependientes de esta Comandancia general, en el mes de Enero último, con espresion de los delitos y autoridades á quienes ¡ueron entregados.

Reg im iento s .
T, AUTORIDADES 
P r o v incias . ^ q u ie n es  se  e n t r e g a r o n . N." DELITOS POR QUE LO FUERON.

/  Al gobernadoreillo de Pasíg___
■ /  Al gobernadorcíllo de Tambobo.

2
1

Por robo.
Por capturado.

1 Muertos......................................
/  Ma n il a ..............J

i Por asalto, robo y resistencia..........

Ouardia de 
S . P .........)  '  Muerto........................................................... 1 Por ladrón y resistencia.............................

OBSERVACIONES.

/ Al gobernadorcíllo de Bosoboso. 9

.Morong.

/

\  Al Comandante de las partidas..*

Laguna.......... Ai Sr. Alcalde mayor.

Injanie n.® 4. ' Bitangas. . .

' Bulacas.

Rey n.® i . ..  Caaite

* • * ■ * • « ■  I K X » ;

, Al Sr. Alcalde mayor.................
í .4 ios gobernadorcillos deS. Juan 
1 y Rosario................................

'  Al Sr. Alcalde mayor.

Al gobernadorcilfb de S. José...

A! Sr. Gobernador P.-M.

Al Sr. Alcalde mayor.................
Al gobernadorcíllo de Aliaga...

Por indocumentados y uso de armas 
prohibidas.

/

Por sospechoso de malhechor y re-1 
sistencia de la fuerza armada y uso/ 
de armas prohibidas............ ......... j

/ Estos individuas con un cabecilla han 
L sido muertos por la partida de Ti- 
 ̂ nageros al mando del cabo 1.® Pru- 

' dencio Veles destacados en la Ha- 
I cienda de Nalinta en unión con loa 
[ cuadrilleros de la misma, después 
Y de haber asaltado una casa.
/ Este individuo llamado ValdoSantiago 
I es uno de los que componía la ga- 
 ̂ Wlla de malhechores que capita- 
' neaba Anastasio Espíritu, fue muerto 

en el sitio de S. Fernando entre un 
I cogon por la partida de S. Mateo al 
I mando del alférez D. Vicente J?u- 

danes.

Por cómplice del anterior.
Por vago.
Por fugante de la cárcel pública. 
Por sospechoso é indocumentado.

3 Por malhechor en cuadrilla.

Este individuo llamado Remigio de la 
Cruz en compañía do otros dos al 
ser aprehendido por la partida de 
Morong al mando del sargento 2.® 
Alfonso García en el sitio de Gay- 
sacat se internaron en un bosque 
impenetrable quedando este solo 
haciendo frente á la tropa.

/  Estos individuos han sido presos por

¡ aparecer autores del roba que tuvo 
lugar el 13 de Diciembre de! añO 
próximo pasado en el barrio de Tu- 
beso jurisdicción de Caiauan pro- 

'a vincia de la Laguna.
6 Por armas prohibidas.
3 Por sospechosos.

Este individuo llamado Vicente Elo- 
rlaga al encontrarle el sargento co-

1 Por armas prohibidas y resistencia á\ maudantc de la partida do Rosario
la tropa..........................................1 (Batangas)en el sitio de Bulijan 

de la misma comprensión, Ic ocupó 
una arma y en lugar de darse preso

V hizo resistencia.
6 Por indocumentados.
3 Por capturados y sospechosos.
i Por robo.
1 Por cómplice de un robo.
1 Por presunto reo de estafa.
2 Por sospechosos y salteadores.
1 Por cómplice de un robo.
0 Por robo.
7 Por robo.

55 Total. .

Manila 18 de Febrero de 1868,-P. A. dd Comandante general, el Comandante, Pedro Salinas.—Es copia.—El Coronel Gefe de E. M .,JoscRu^.
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NOVnilEMO f)EI. PUERTO DE MANILA r>EI. á7 Al, 28 DE FEBRERO

DE IKRH.
BUQUES ENTRADOS.

De IIong-Kong, goleta de S! M. ValieH- , su comándame el teniente 
de navio ¿e ia Armadn I.",. Comandante de Infanleria D. Pairo Ossa, 
en 4i ,2 dias de navegación, tripulación ItO; conduce la correspon
dencia general de Europa y de transporte el 1." maquinista Mr. 
Marshall.

De Iloilo y Cebú, vapor mercante Pnsig, en 46 horas de nave
gación, desde el último punto, su cargamento efectos del país: con
signado ú D. Franci.sco Reyes, su capitán D. Juan Manuel de Zai- 
videa; y de pasageros el Capitán Secretario de la Comandancia ge
neral de Visnyas I). Enrique de la Vega, con un criado, un soldado 
del Regimiento Infan ería n.“ 6 , y ei Provincial de S. Agustín con 
su Secretario y un criado do menor edad.

Do Currimao, en llocos Norte, berganiin n.» 2 Cvmela, en 7 dias 
de navegación, con ll,3tfí fardos de tabaco y 2caDallos; consignado 
ú I). José González y Castro, su capitán D. José K. de Arrutia.

De Alhay. berganiin-goleta n.» 117 Lfga>.pi, ea 5 dias de navega
ción, con 2500 picos de abacS: consignado k D. José Muñoz, su ca
pitón D. Pedro Arleaga.

Do Sorsegon, en Alhay, Idem Ídem n.® 163 María Dvlores, en 4 
dias de navegación, con 1400 picos de abacá, una vaca, un cerdo 
y 12 barriles vacíos; consignado á los Sres. Russeil Sturgis, su pa
trón Juan Toribio.

De Subic, en Zambales, goleta n,® 211 Geiurala Concepción {») Faíor, 
en 3_ dias de navegación, con 80,000 rajas de leña y una banquilla: 
consignado á D. Balvmo Mauricio, su arraez Alonso Caloso.

Do Sual, en Pangasinan, pontm n.® 82 Vicenlica, en 5 dias de 
navegación, con U40 cavanes de arroz: consignado á ü. Fr.mcisco 
Moriera, su arraez Ambrosio Norzagaray.

De ídem', en Ídem, id. n.® 263 lau 'Amonio (a) Bomnza, en 13 
días de navegación, con 720 cavanes de arroz: consignado á D. Tomás 
J. Reynolds y C.‘ . su arraez Pedro Milic.

De ídem, en idem, lorcha n.® 37 Cánnen, en 5 días de navega
ción, coft 730 cavones de arroz: consignada al citado Reynolds, su 
arraez Juan Bermediea.

De ídem, en idem, pontin n.® 193 Teresa, en 7 dias de nave
gación, con 370 cavanes de arroz corriente, 27 id. de ii .  blanco, 
414 pilones de azúcar, 130 picos de sibucao, un bullo de pescado 
soco, un cajón con peíales, 8 tablas de narra y 24 tancales de ca- 
lamay; consignado al chino Sy-Siap, su arraez Antonio Samsoii. .

Do Dagupan, en Pangasinan | paiico n.® 182 iaii Antonio de Padua, 
en 6 días do navegación, con 700 cavanes de arroz, 350 pilones de 
azúcar y 12 cerdos: consignado al chino Su-(Juia, su arraez Fernando 
Uuerona.

Do Sta. Cruz, en Zambajes, idem n.® 431 san Vicente, en H dias 
de navegación, con 580 batulanes de carbón, 180 bultos de casoalote, 
20 cavanes de arroz y i t  cerdos consignado al arraez Lucio Alcain.

De Agno, en idem, id. n.® 563 8to. Niño, en 10 dias de nave
gación, con 260 cavanes do arroz y 23 cerdos: consignado á D. Ma
riano Abad,  su arraez Fulgencio «ansazo.

De In Union, pontin Tranquila, en 10 días de navegación, con 357 
picos de sibucao, 440 de cueros do carabao y vaca, 20 picos do fierro 
viejo. 12 vacunos y un caballo de montar; consignado á D. Francisco 
de Paula Cembrano su arraez D. i esario Sebastian.

De Agno, en Zambales, panco n.® 336 iV/ra. ¿Va. de ¡a Solé atl, en 
15 dias de navegación, con 627 cavanes do arroz, 13 cerdos y 8 
cueros de vaca: consignado al arraez Panlaleon Navarrete.

BUQUES SALIDOS. ’

Para Pasacao, en C;marines Sur, bergantin-goleta n.® 21 san José 
su patrón Pedro Ainaáor.

Para Capiz, id. id. n.® 99 « n  Vicente (a) Peiesion, su arraez Ma
riano Famoso.

Para Csgayan, bergantín español Ignacio, su capitán D. Juan An
tonio Gorordo-.

Para Sual, en Pangasinan, pailebot n.® 87 BeUn, su arraez Don 
Fausto Acosta.

Para balayan, en Batangas, pontin n.» 163 Ntra. Sra. de las Nie
ves, su arraez Severino Juares.

Para Calasiao, en Pangasinan, id. n.® 221 Sto. Tomás su arraez 
D- Cirilo Corleto.

Para id , en id., id. n.» 203 Sta. Librada, su arraez Cesarlo de 
la Pena.

Para S. Antonio, en Zambales, id. n." 131 Magdelena, su arraezLucio 
Arviso.

Para Iba, en id., panco n.® 4l4 san José, su arraez Santiago del Fierro.
Para S. Fernando en la Union, id. n.® 203 Sio. lo..ás, su arraez 

Basilio Agosto.
Manila 28 do Febrero de 1868—Enrique Paex.

la Esposiclon Universal de París como espositores de estas-Islas, re
ferentes á las medallas y menciones boüoríficas que obtuvieron en 
el concurso.

ANUNCIOS_OFiCIALES.
SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FÍLIPINAS.

Los Sres. que á continuación se espresan. se servirán presentarse 
por sl ó por medio de persona autorizada al efecto en osla Secre
taria, para recoger un oüeio que les dirige la comisión imperial de

Sres. D. Isidoro de Lara...............................
» D. Mariano Ruiz................................
» Rojas, hermanos................................ . • . id.
» W. P. Gilí.......................................... . . . id.
)) Uouseun, pere. Arnal.......................
» D. José Marlinez,—Pampanga. . . . . .  id.
)) Guicliard ó hijos................................

Manila 28 «lo Febrero de 1868.— F. Barrantes.

SECRETARÍA DEL GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA.
En el Tribunal de Dila# existe depositado un caballo castaño, con 

marca en la pierna izquierda, que suelto y sin dueño conocido, ha 
sido hallado en el término de dicho pueblo.

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil se anuncia en la Ga
ceta, á fin de que llegue á conocimiento de la persona inleresada, 
que exhibiendo el documento de propiedad, puede recojerlo en ol tér
mino de quince días, transcurrido el cual, será decomisado y ven
dido en pública subasta.

Manila 28 de Febrero de 1868.—Casimiro de Corlazar. 3

AD.H1MSTRAC10N CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO
DE FILIPINAS, ,

Autorizado esto centro para sacar á concierto público la adquisi
ción de doscientos polines con destino á los almacenes de l.*> ma- 
teiias de esta Capital, conformes en un todo al modelo, y pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en ej negociado respectivo; 
se anuncia al público, para que las personas á quienes eojivenga pres
tar dicho servicio concurran al acto que tendrá lugar en el despacho 
del que suscribe, el día siete del próximo Marzo, y bora de las 
doce de su mañana.

Manila 28 de Febrero de 1868.—L/a'uw. 5

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS.
Por la corbeta de S. M. Vencedora, que saldrá el juéves 5 del entramo 

mes á las nueve de la mañana, para el puerto de Ilong-Kong, remitirá esta 
Administración general la correspondencia oficial y pública para dicho 
punto, escalas de la via do Suez y Europa.

En su virtud, la reja del franqueo para la correspondencia estran- 
jera se hallará abierta el miércoles 4 desde las diez hasta las cuatro 
de la tarde y el juéves do seis á siete de 1a mañana, última hora 
en que será definitivamente cerrada.

Las cartas certificadas se recibirán hasta las cuatro de la tarde del 
espresado miércoles.

Loa periódicos é impresos para la Península y el esirungcro se re
cibirán hasta la misma hora del miércoles.

Para las cartas ordinarius con destino á ki Península y sus pose
siones da Ultramar, se hallará abierto el buzón que está situado en 
la Isla de Romero, hasta las seis en punto de la mañana del dia 
.5 y el de la Administración basta las siete.

Manila 27 do Febrero de 1868.—Hazañas.

La barca española .Varia Luisa pide visita de salida mañana á las 
cuatro de la tarde con destino á llong-kong.

Las fragatas inglesas TF. G. Russetl y americana Tearl, saldrán 
en la primera quincena de Marzo próximo, la primera para Nueva 
York y la segunda para Boston, según avisos recibidos de la Capitanía 
del Puerto.

Manila 29 de Febrero de 1868.—.ffazíiSw,

La barca inglesa llindoostan saldrá para Londres el inártes 3 de 
entrante, según aviso recibido de la Capitanía del Puerto.

Manila 28 de Febrero de Í8G8.—Hazañas.

CONTADUR'A CENTRAL DE HACIENDA PÚBLICA DE LAS ISL.AS FlLIPIN.lS.
Á las diez de la mañana dcl dia seis de Marzo próximo contra

tará esta Conladurla en concierto público la impresión de diez mil 
ejemplares de pasaportes para el interior, bajo el tipo en progresión 
descendente de un escudo y cincuenta céntimos por cada ciento de 
dichos ejemplares, y con sujeción al pliego de condiciones aprobado 
por la Intendencia de Hacieiiüu pública en decreto de hoy, y el cual, 
acompañado del respeetivo modelo, se halla de maniliestu en esta 
propia Contaduría. Lo que se anuncia ai público para que las per
sonas que gusten encargarse de dicho servicio puedan presentarse 
en la misma oficina á hacer sus proposiciones.

Manila 28 de Febrero de 1868.—C. Escandan. 2

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA DE FILIPlílAS.
Desde el dia 2 del mes entrante queda abierto el pago de todas 

las clases que perciben haberes en esta Tesorería Central y en la 
Administración de Hacienda pública.

Manila 29 de Febrero do 1868.—Tbmiíí L. de Berges. 3
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ESCRIBANÍA DE GUERRA DE FILIPINAS.
Se anuncia que por auto del Juzgado dictado en los que sigue con 

calidad ejecutiva el Apoderado general de la Junta Directiva del Hos
picio de S. José contra la testamentaria de Dona Trinidad Gómez 
por cantidad de pesos, se venderá en púdica subasta la casa de 
manipostería embargada á dicha to»lamenlaria siU con el n.” ¿4 en 
la calle Nueva de Binondo, bajo el tipo en pr gresion ascendente 
de cuairo mil seiscientos pesos en que esta avaluada.

La subasta tendrá lugar ante el Sr. Auditor de Guerra desde las 
diez de la maSana hasta las dos de la tarde de los días once, doce 
y trece del mes de Marzo próximo venidero en la casa n “ "’g de 
ia calle de Magallanes do esta Ciudad y se veiificurá el remate en' 
favor del mejor postor i  las dos de la larde deí último dia seña
lado.

Manija 13 de Febrero de 1868.—El Eserrtano mayor, A/ariana Moiinn.
__________  a

REAL TRIBUNAL DE COMERCIO.
En cumplimiento del art. 22 del Código de Comercio ha sido pre

sentada á ia loma de razón en el registro público del comercio la 
esentuM de poder otorgado por los Sres. Peele llubbell y C • á 
favor de D. Wlliim Dehiois Iluntington.

Escribania Secretaría de dicho Tribunal 29 de Febrero de 1868.— 
Pedro Mimije.

SECRETARÍA DE U  JUNTA DE REALES ALMONEDAS.
Por decreto del limo. Sr. Intendente general se avisa al público 

que el dia 20 de Marzo próximo íi las dope de .su mañana, ante ia 
espresada Junta que se reunirá en ios estrados de la ínlendeocia 
general, se sacará á subasta y en fa subalterna de la provincia do 
lloiio, el arriendo dcl quinto grupo del juego de gallos que comprende 
los pueblos de Concepción, Ajuy, Lemery y Garlés de ia ¡citada pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de cuatrocientos cin
cuenta y sies escudos en el trienio, y con sujeción al pliego de con
diciones que dosdo esta fecha está de manifiesto en esta Secretaría, si
tuada en la calle de S. Jacinto n.“ 53.

Los personas’ que gusten tener este servicio presentarán sus pro
posiciones en pliegos cerrados, estendijas on papel del sello 3.", en 
el dia, hora y lugar arriba designados; adviniendo que la oferta de
berá espresarse en lelra y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles,

Manila 28 de Febrero do 1868.—/^ranciícu Rogent.

Por decreto del limo. Rr. IntenJenle general se avisa al público 
que el dia nueve de Marzo próximo á las doce de su mañana, ante 
ia espresada Junta que se reunirá en ios Eslrqdos de la Intendencia 
general, se sqcará á subasta la contrata de adquisición de vestuarios 
páralos presidarios de esta plaza, Cavile, Zimboanga, Principo Alfonso 
úabcla y demás puntos existentes y á donde hayan sido ó fueren des
tinados á estinguir sus condenas bajo el tipo en progresión descen- 
denie de siete escudos siete mil setecientos cincuenta diez milésimos 
cada vestuario completo, ó sea el juego de cuatro camisas, cuatro 
pantalones y dos salacot, y con sujeción al antiguo pliego de con
diciones con la modificación empero de los artículos 3.» y 9.» en 
las que se introduce la única variación del plazo en las entregas 
transfiriéndose estas al ciqco y veinte de Abril próximo en lugar 
dcl quince y treinta dí Marzo que en dichos artículos se espresan 
cuyo original del pliego referido desde esta fecha está de manifiesto 
en esta Sccrclar/a situada 'en la calle de S. Jacinto n.“ 53. Los que 
gusten prestar este servicio presentarán sus proposiciones en pliegos 
cerrados, cstoudidas en papel del sello tercero en el dia hora y lugar 
arriba designados; advirliendo que la oferta deberá espresarse en lelra 
y en guarismo sin cuyos requisitos no serán admisibles.

-Manila 27 do Febrero de 1868.— PrancUco Rogent.PROVIDENCIAS JUDICIALES.
escribanía de la AL'IALÜIA mayor 1.* HE LA PROVINCIA DE MANILA,

Por providencia dcl Sr. Alcalde mayor 1." do esta provincia de I2 
delactunl se sacará á nueva subasta ia casa de mamposteríá y solar en 
que' está edificada, situáda en la calle de Suspiros del arrabal de 
Binondo con la baja del tercio de su avaluó o. sea en la cantidad 
de cuatro mil cuatrocientos treinta pesos siete reales y siete cuar
tos señalándose al ofectó los dias 2, 3, y 4 de Marzo próximo en
trante, y verificando su. remate en el mejor postor las dos de la 
tarde del último dia en los Estrad s del Juzgado: previo anuncio en 
>a Caceta oficial y periódieos de esta Cqnitai, icedulones' en los para- 
ges públicos y pregones de costumbre de dos olas de anticipación.

ÍUnilq (üuiapo) 28 do Febrero de 1867.—Luir Perez de Ttgle. 3

Por providencia de! Sr. Alcalde'mayor primero de esta provincia 
dictada en la causa n.” 2316 de este Juzgado sobre estafa, se cita 
y emplaza á la testigo María B illusar, casada con un llamado Anío- 
“10, de oficio pescadora, residente en el pueblo de Orani de la 
Pfovincia de Bstaan, á fm de qu3 por el férmino de nueve dias, 
“ contar desde la inserción det nresenie en la Gacela oficial etjm- 
Wrezea en este Juzgado á prestar deelaracion con apercibimiento de 
*®g«irla los perjuicios que en derecho hubieren lugar.

Uuispo y oficio de mi cargo 27 de Febrero de t868.—/osz' .W. López.

Por providencia del Sr Alcalde mayor 2." de esta provincia re
caída en la causa n,« 2443 seguida en este Juzgado contra Juan Ge
nere por.harto, se cita, Mama y emplaza á dicho Juan Genere, para 
que por el,término de treinta dias contados desde esta fecha se pre
sente en este Juzgado para una diligencia personal de justicia en dicha 
causa apercibido que de no hacerlo le parará ios perjuicios que haya 
lugar.

S. José y oficio do mi cargo á veintiocho de Febrero de 1868 — 
Manuel Blanco.—Es copia.—Manuel Blanco

Don Juan Miiñiz Alvaret, Alcalde mayor 2 .' por S. M. de esta pro
vincia y Juezde primera instancia de ¡a misma que de estar en el ejer
cicio de sus funciones yo el Escribano doy f¿.
Por el presente cito, llamo y emplazo por el primer secundo y úl

timo pregón á un nombrado Agapito, natural y vecino del pueblo de 
Salinas de la provincia de Cavilo, de oficio pescador, es de estatura 
cuerpo regulares, color moreno, cara redonda, v procesado en la 
causa n.“ 29ü8 sobre resistencia á Mmislro de Justicia y heridas á 
(in, de que por el lérnnno de treinta dias, contados desde la publi
cación del presente comparezca á este Juzgado á conlestar los careros 
que cnutra el mismo resalta en la esaresada causa v de hacerlo asi 
ie oiré administrare justicia en ella en caso conirano sustanciaré v 
termmare en su ausencia y rcveldía parándolo los perjuicios que haya

üado en S. José 27 de Febrero de 1 8 6 8 . .Vuñiz Alvarez — 
Por mandado de su Sria., Fdlix Dujua.7.» SKCION .

PROVINOLA DE CAMARINES NORTE.
Novedades desde el dia 5 al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.— Se beneficia abacá, aceite y otra^ raices alimenlicias.
Obras públicas.—Los polistas de esta cabecera recojen materia

les para la recomposición del puente del rio principal de la misma.
Hechos ó accidentes varios.—El dia 10 del presente mes y como 

á las 12 de su mañana ocurrió un incendio en el pueblo de 
Paracaie, devorando las llamas ochenta y dos casas, el tribunal 
escuelas y casa Parroquial, y por el Juzgado se procede á la 
formación de diligencias en averiguación de las causas que lo 
ha producido. ^

Precios corrientes por término medio.
Abacá de Daet. lo  escudos SO cénts. pico; arroz de idem 

10 escudos cavan; palay de idem, 5 escudos id . ; aceite de id, 24 
escudos tinaja; cacao de i d . , 130 escudos cavan; abacá de Talisav 
13 escudos 75 cénts, pico; arroz de id . , 10 escudos 23-céHts cavan- 
palay de idem, 5 escudos idem; aceite de idem, 18 escudos tinaja- 
cacao de ídem, 311 escudos 30 cénts. cavaa; abacá de San V¡1 
cente, 13 escudos pico; arroz de id ., 9 escudos cavan; palay 
de id ., 4 escudos 50 céntimos id .; aceite de id.. 24 escudos 
tinaja; cacao de idem, 330 escudos cavan; abacá de Indan 1 « 
escudos 37 cénts. pico; arroz de id ., 12 escudos 50 cénts. cavan^ 
palay de id .,  3 escudos id .; aceite de id .,  18 escudos tinaja;’ 
palay de Paracale, 4 escudos cavan; aceite de idem , 18 escudos 
tinaja; oro de id., 24 escudos onza.

Daet 12 de Febrero de 1868.—El Gobernador, José F . de Cañete.

PllOVINCIA DE MINDOHÜ.
Novedades desde el 3 del actual al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—Ninguna.
Obras publicas.—Ninguna.
Hechos ó accidentes varios.— El gobernadorcillo de Naujan dá 

parte que en aquel se está cufriendo ia enfcriiiedad de cólera v que 
desde el 3 hasta la fecha han fallecido veintitrés individuos en t̂re 
párvulas y adultos.

Precios corrientes en la isla de Afarinduque.
Abacá, 2 escudos 50 cénts. p ico ;' aceite, 1 escudo ganta; 

arorú, 6 escudos 50 céntimos pico; cacao, 74 escudos cavan^ 
cera. 94 rsuidos quintal; bejucos. 2 escudos mil; brea, 22 
céntimos arroba; palay, 2 escudos 50 cénts. cavan.

Calapan 12 de Febrero de i868.—Eduardo Alonso.

PROVINCIA DE BÜLACAN.
Novedades desde el dia 13 al de la (echa.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.— Se ha terminado el trillo de palay en la mayor parle 

de ios pueblos de esta provincia. ^
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Obras püblicas.S<i verifica la distribucioo por trozos de las 
calzadas de esta proviocia y se acopian hormigones para su 
terraplén.

Hechos 6 accidentes varios.—Ninguno.
Precios corrientes en Matólos.

Palav, 1 peso 3 rs. cavan; arroz, 2 pesos 6 rs. idem; maiz, 
\  peso’ 3 rs. i d . ; azúcar, 4 pesos pilón; tintarron, 8 pesos tinaja.

Bularan 20 de Febrero de 1868.—Juan M . de Rojas.

DISTRITO DE LEITE.
Novedades desde el dia I .” del presente mes al de la feha.
Salud pública.— Baem.
Cosechas.—Continúan en buen estado.
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno.
Precios corrientes en Hinunamjan, Abuyog, Dulag y Buraven. 
Abacá, 17 escudos pico ¡azúcar, 3 escudos id. ¡a rro z , 7 escudos 

cavan; palay, 4 escudos id .; cacao, 7S escudos i d . ; aceite, 4 es
cudos 2o cénts. tinaja.

INSTRUCCION PRIMARIA.
R elación d e t a l l a d a  del n ú m ero  de niños que kan asistido á 

tas Escuelas de este distrito en el mes de Diciembre ú l
timo, formada en vista de los datos que han remitido á 
este Gobierno-Inspeccion de Instrucción primaria los Inspec
tores respectivos.

f  §a H ^
SiSPi*

PUEBLOS. O b s e r v a c io n e s .
2 R 9 s  r  z 2

Tacloban. . . 185 > > »
Dagami. . . 273 ) 4

Abuyog. . . 162 > 33

Hindang. . . 366 >
Inopacang. . 280 » »
Barago. . . 539 > >
Hilongos. . . 375 > 4 1
Cabalian. . . 297 > » »

Bjybay. . . 190 1 7 )>

Ma-asin. . . 371 t > 1
Matalom. . . 389 1 » 1»
Bato. . . . 263 > 1 »
Naval. . . . 342 » » >
Maripipi. . . 212 n >
Almena. . . 169 > > >
Babatugon. . 180 » I 1»
S. Miguel. . 124 9 )>
Malibago.. . 92 % 1 r>

Palompon. . 382 1 i »

Villaba. . . 210 )) % >
Quiot. . . . 130 » 1 >
Mac-crohon. . 192 1 1 I
Alang-alang.. 147 1 2 ))

/Los 33 niños que se es- 
) presan fueron despedi- 
j dos interinamente por 
I enfermos.

135
210

200 
115 
314 
238 
245

/L a escasa asistencia con- 
90 I siste en ser la cosecha 

'  de palay.
250 
262 
l i o
187 
100 
96 

112 
l i o

64
«■La escasa asistencia en 

,qo  '  que los padres se ha- 
I lian ocupados en las 

faenas agrícolas.

NOVIMIESTO MARITIMO.
Buques entrados.

D ia l .” De Capiz, bergantin-goleta <Mariña> con palay.
Id. 13. De Iloilo, idem ídem •Bulacaii» con idem.

Buques salidos.
Id. 4. Para Samar, bergantin-goleta «Marina» con palay.
Id. > Para Manila, idem idem «S. Juan» con abacá.

Tacloban 15 de Enero de 1868.— El Gobernador, Juan N . 
Sevillano.

DISTRITO DE SAMAR.
Novedades desde el dia 19 al de la fecha.

Salud pública.—Buena en general.
Coseches.—Sigue la recolección y se trasplantan los semilleros 

de palav. Se aumentan los plantíos J e  cocos, caña, cacao y 
abacá. Él gobernadorciilo de Laoang da parte de haberse plan

tado en su pueblo y visitas cien mil ponos de abacá próxima
mente.

Obras públicas.—Reparos ordinarios.
Hechos ú crccírfín/es raríos.—Ninguno.

Precios conientes.
Abacá en la cabecera, 16 escudos pico; palay de idem, 2 escu

dos 50 cénts. cavan; aceite de idem, 62 cénts. ganta; manteca 
de id . , 1 escudo 50 cénts. i d . ; cocos de idem , 25 escudos millar- 
abacá de Laoang. 12 escudos pico; palay de idem, 2 escudos 
cavan; aceite de id . ,  43 cénts. ganta; manteca de i d . , 1 escudo 
id .; cocos de id ., 10 escudos m illar; abacá de Calubig. 12 es
cudos pico: palay de id.. 2 escudos cavan; aceite de ídem, 56 
cénts. ganta; cocos de idem, 7 escudos 50 cénts. millar; abacá 
de Calarraan, 13 escudos pico; palay de id., 2 escudos 50 cén
timos cavan; abacá de Borongaii, 10 escudos pico; palay de 
d . ,  3 escudos cavan; aceite de id .,  25 cénts. ganta; cocos de 

id., 10 escudos millar.' MOVIMIENTO MARITIMO.
Buques entrados.

Ninguno.
Buques salidos.

Dia 20. Para Manila, bergantin-goleta «Rosario» con abacá; de 
puerto’ de Catbalogan.

Id. l .°  Para id .,  id. id. »S. José» con aceite; del id. deBo- 
rongan.

Catbalogan 26 de Enero de 1868.—Joaquín Valcarcel.

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO DEL ATENEO MUNICIPAL DE MANILA. 

• Observaciones del dia 29 de Febrero de 1868.
a
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Estado
del

Eilado 
de la B79r.

fi m. 757*79 25*2 82 64*57 t4‘72 E. calma. Cub. nie. Bella.

9 m. 758*58 27*2 76 55*25 I4*30 SO. galeno. Des. cel. Tran.*

i 2 . . 758*26 28 75 53*76 14*84 0. fresco. Desp neb. Rizada

3 t . 7.55*79 31*51 55 31*76 10‘.54 E. frescachón'. Desp.cel. »
Temperatura máxima del dia...................  32‘7
Idem mínima idem..................................  24‘4
Evaporación eu las 24 horas anteriores. 7‘0 milímetros. 
Lluvia en idem idem.................................  0‘0 idem.ANUNCIOS.

La que suscribe, española filipina y de mayor edad, pido 
para s í, v dos criados suyos, pasaporte para China; el criado se 
llama Juan Peñafiel y la criada Josefa Nepomuceno, lo que pone 
en conocimiento del pühiico, en virtud de lo dispuesto sobre 
pasaportes.

Manila 28 de Febrero de 1868.—María Romana Bernardo. 3

Ramón Rovira, natural de Barcelona, pide su pasaporte para 
Europa, y lo anuncia en la Gaceta oficial en cumplimiento de 
lo dispuesto en el nuevo reglamento de pasaportes.

Manila v Febrero 27 1868.—Ramón Rovira. 2

OBRA DE TEXTO.
PLUTARCO DE LOS NIÑOS, por Modesto I nfante, declarado 

de indispensable uso para las escuelas de niños y  niñas, por decreto 
del Exemo. Sr. Gobernador Superior Civil y Capitao general de 
16 de Enero último.

Un tomo, encuadernado á la holandesa, que se vende en todas 
las librerías de Manila, a cuatro reales.

También se vende en la Imprenta de Sánchez y C.‘, calle de An- 
loagoe.

Por mayor se hacen g r a n d e s  r e b a ja s  , recogiéndolos y pagan- 
dolos en el acto.

Cien ejemplares, cuarenta y  cinco pesos.
Q uinientos id e m , doscientos diez pesos.
Mil  ejemplares, cuatrocientos pesos.

BINONDO.— Im prenta  d e  Mig uel  S ánchez y  C.*
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